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Resolución No117/ 22
Acta NoO34/ 22

l. Suárez, 30 de Noviembre de 2022.-

DAP|1LA KuZz^>

vlsTor lo establecido en la ley Lg2f2 en su artículo 12.- "Son atr¡buc¡ones de los

Municipios" numeral : "or¡en-Jr gistos e inversiones de conformidad con lo establecido en el

presupuesto qu¡nquenal o en Ias respectivas modlficaciones presupuestales y en el

respectivo plan financ¡ero, así como en Ias disposiciones vigentes"' Y lo establecldo en el

artículo 14.- "Son atribuciones del Alcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de

conformidad con Io establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas

modificaciones presupuestales y en ei respectivo plan f¡nanc¡ero, así como en las

disposiciones vigentes".

CoNSIDERANDO; I)Que se recibieron las partidas del Fondo de Incent¡vo para la Gestión

Municipal med¡ante las cuales se solventaron estos gastos'

rr)Qu; los pagos efectuados corresponden a gastos realizados en virtud de los proyectos

aprobados, de acuerdo a planilla adjunta.
1¡I)eue este Concelo autorizó al Altalde a realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para

U é"ii¡On llrnicipal según Reioluciones N"oo7/22, N"044/22 y N'105/22 En la cual se

detallaron proveedores, .";."pt;;t ;ontot "ti¡.ádos 
según io establecido en el art' 14 del

TOCAF.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVET

1) Aprobar la rendición de gastos e ¡nvers¡ones realizados en el período 20 de octubre al

19 de noviemb r. a. ióiz, correspond ientes al Fondo de Incentivo para la

Gestión Municipai poiái .onto'total de gu580.426 (Pesos uruguayos Quinientos
ochenta mil cuatrocientos veintiséis).

2) Comuníquese lu p.er"nt" a la Direcáión General de Recursos Financieros, Secretaría

de Desairollo Local y Part¡c¡pación y Contador General'
3) Regístrese en los archivos de Resolucionps del ¡4unicipio'
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